
Ministerio 
de Transportes 
y Comunicaciones 

Provías 
Descentralizado 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres' 
"Ai'io del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 
SERVICIO DE ESPECIALISTA EN HIDROLOGÍA, HIDRÁULICA Y DRENAJE PARA 

LA REVISIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN TÉCNICA DE PROYECTOS EN 
LA ZONA SUR ASIGNADOS A LA GERENCIA DE INTERVENCIONES 

ESPECIALES 

Unidad de Organización: 

Actividad del POI/Acción Estratégica PEI: 

Denominación de la Contratación: 

Gerencia de Intervenciones Especiales. 

AOI00125002078-036

OEl.01-036: Proveer Infraestructura de 

transporte para la movilización e 

integración interna y externa del país. 

Servicio de Especialista en Hidrología, 
Hidráulica y Drenaje para la revisión, 
seguimiento y evaluación técnica de 
proyectos en la zona Sur asignados a la 
Gerencia de Intervenciones Especiales. 

l. FINALIDAD PÚBLICA
Con la presente contratación se busca cautelar la eficiente ejecución de las
Inversiones del estado que serán ejecutadas por Previas Descentralizado, por lo que
es necesario contar con el servicio de Especialista en Hidrología, Hidráulica y
Drenaje, para brindar Asistencia Técnica y Acompañamiento en la elaboración del
expediente técnico y ejecución de las Inversiones en Infraestructura Vial, a fin de dar
cumplimiento a las directivas vigentes y lograr las metas establecidas.

OBJETIVOS DE LA CONTRATACIÓN
Asistencia Técnica en la elaboración de los Expedientes Técnicos en los proyectos
asignados a la gerencia, además de apoyo en capacitaciones, asistencia y
acompañamiento técnico a los Gobiernos Locales que cuenten con Inversiones de 
Optimización, de Ampliación Marginal, de Rehabilitación y de Reposición (IOARR),
en Infraestructura Vial Departamental y Vecinal y en el marco de los proyectos
asignados a la Gerencia de Intervenciones Especiales.

111. CARACTERISTICAS DEL SERVICIO
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111.1.DESCRIPCIÓN, CARACTERISTICAS Y CANTIDADES 

• Realizar monitoreo de la ejecución de los proyectos en ejecución en la
especialidad que corresponde asignados por la Gerencia de Intervenciones
Especiales en lo que disponga la gerencia.

• Realizar visitas de monitoreo de acuerdo a lo que la gerencia disponga y/o solicite,
asimismo realizar la evaluación y emitir informes técnicos acorde a su
especialidad, para lo cual deberá de tener en cuenta las normas vigentes.

• Realizar el analizar técnico al componente de acuerdo a su especialidad de arte
de los expedientes técnicos en ejecución de los proyectos asignados por la
Gerencia de Intervenciones Especiales.

• Emitir opiniones técnicas a las distintas solicitudes realizadas por los gobiernos
locales, asignadas por la gerencia.
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conformidad o constancia de prestación de servicios y/o constancia de trabajo, según 
corresponda. 

V. SEGUROS
Tener seguro complementario de trabajo y riesgo (SCTR) en pensión y salud vigente 
desde el inicio del servicio. 

VI. LUGAR Y PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

Vl.1. LUGAR 
El proveedor asistirá a las instalaciones de la sede central y/o unidades zonales, 
cuando la Entidad lo requiera. 

Vl.2. PLAZO 
El plazo de duración del servicio será de hasta noventa (90) días calendario; 
contados a partir del primer día hábil del mes de enero 2025.

VII. ENTREGABLES
En dicho plazo deberán cumplir con presentar un informe, conforme las actividades
realizadas según el numeral 3.1. De acuerdo a las labores que le sean asignadas.

• Primer entregable: hasta los treinta (30) días calendario de iniciado el servicio,
debiendo presentar un informe conteniendo las actividades indicadas en el
numeral 3.1 de los presentes términos.

• Segundo entregable: hasta los sesenta (60) días calendario de iniciado el servicio,
debiendo presentar un informe conteniendo las actividades indicadas en el
numeral 3.1 de los presentes términos.

• Tercer entregable: hasta los noventa (90) días calendario de iniciado el servicio,
debiendo presentar un informe conteniendo las actividades indicadas en el
numeral 3.1 de los presentes términos.

VIII. CONFORMIDAD
La conformidad será otorgada por la Gerencia de Intervenciones Especiales, para
lo cual deberá contar con el entregable remitido por el proveedor, recibo por
honorarios, suspensión de cuarta categoría de ser el caso. La conformidad será
otorgada en un plazo no mayor a siete (07) días calendario de presentado el
respectivo entrega ble".

IX. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO
Se pagará en tres (03) armadas iguales o equivalentes:

✓ Primer Entregable: luego de emitirse la respectiva conformidad.

✓ Segundo Entregable: luego de emitirse la respectiva conformidad.

✓ Tercer Entregable: luego de emitirse la respectiva conformidad.

Para la gestión de pago, la Gerencia de Intervenciones Especiales, en el plazo 
previsto para el otorgamiento de la conformidad debe remitir los documentos de la 
conformidad otorgada, los mismos que se detallan a continuación: 

- Acta de conformidad firmada por el responsable de la contratación.
- Informe de conformidad, de ser el caso.
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